
Núm. 56. Martes 9 de mayo de 1857. 8 cuartos 

Suscríbele enla imprenta del editor j 
cailede ia Trinidad, n.9 iQf á 8 rs. 
mi mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ 2 tos 
de fuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones ¿ anuncios y 
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas* 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
S A L E L O S .MAR II S, J U E V E S Y DOMINGOS 

A K T K X L O DE OFICIO* 
Gaceta de-Madrid núm, 8 7 3* 

l l i fUSTEAlO DC HACIENDA. 

Reales órdenes* 
S. M . la R e i n a Gobernadora ae ha servido re

solver qne el ra-no de resguardos terrestre \ ma
r í t i m o , que ha cor r ido hasta ahora á cargo de la 
d i r e c c i ó n jeneral tle rentas estancadas, se agregue 
y d e s e m p e ñ e en adelante pur la de aduanas, a l i -
\¡dn<l< á ' -1 J del de aguardiente* , licores y sus 
incidencias , que pass rá á ia d i r e c c i ó n de p r o v i n 
ciales. De real orden lo comunico á V . SS. para 
su i i j t e l i | e r c i* y cumpl imien to . Dios guarde á 
V . SS. mucho* a ñ o s . M a d r i d 25 de ab r i l de 1837 . 
- « M e i i d i z a b a l . — S r e * . directores provisionales de 
rentas. 

r-*iMt<M" v. -'• rrt,í|»-fíi * . I4CÍÍ yJ 1 

S. M la Reina Gobernadora ae ha servido re* 
solver que mientras se organiza la d i r ecc ión jrne-
fal de rentas de un modo definit ivo se entienddn 
suspendidas las disposiciones dictadas en el pun
to If/ de la real orden d e l / de setiembre de i83t t 
relativamente ú los asuntos que d e b e r í a n despa
charse por la sección que se es tableció con el nom
bre de nrgociado jeneral> a cargo del director de 
Tenias p rov inc ia les : que estos mismos asuntos se 
despachen ahora por Ja respectiva d i r ecc ión * que 
correspondan t ó con c u j e a ramos y dependencias 
puedan tener ana lo j ia ; y que cuando para exami
nar v consultar sobre negocios de naturaleza es
pec ia l , ó que S. k l , hH \ a mandado se traten por 
lodos los directores, se celebre junta de estos, cor
responda su presidencia , concurra ó no el conta
dor ¡enera! dc valores , al mas antiguo de los jefas 
de sección de esta secre ta r ía del despacho de mi 
ctrgo nombrados por S, M para d e s e m p e ñ a r 
provisionalmente Ua direcciones de rentas y la 

contsduria de valores- De real orden lo comunico 
a V - S S . para su intelijencia y cumpl imien to . D i o s 

guarde á V . SS. muchos años- M a d r i d 25 de a b r i l 
de 4837 .—Meodizaba l .—Sres . directores p r o v i 
sionales de rentas. 

Id. número 875, 
HintSTETllO D E H A C I E N D A . — StftSECHETAUJA. 

Real orden* 
S. M . Ia Re ina Gobernadora se ha enterado 

con agrado de la c i rcu la r que V . SS. han dir igir lo 
a lus intendentes del r e ino , maniJesUndoies Ja 
conducta noble , franca y celera que se proponen 
observar en el d e s e m p e ñ o de los destino* qae 
S. M . se ha dignado c o n ñ a r á las buenas circuns
tancias que loa dis t inguen; s se ha servido resol
ver al p ropio t iempo que se inserte U circular en 
la Gaceta. De lea l orden lo comunico a V . SS, 
para su inteligencia y sa t is facción. Dios guarde á 
V . SS. mucho* a ñ o s . M a d r i d 2 6 de ab r i l de 1837. 
—Mend izabaL—Srr%. directores generales deren
tas y c o n U d u r generfal de valores. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 
* * • ev • + - * • ' K - i í . S ' * 

E l Excroo . Sr . secretario de estado y del des
pacho de Hacienda nos ha comunicado de real 
c rden loa decretos espedidos por S. M . la Reina 
Gobernadora con fecha de 2H del cor r ien te , en 
c u t a v i r tud se ha dignado encargarnos del desem
p e ñ o de Jas direcciones jenereles de renta* estan
cadas y provinc ia les , aduanas y arbi tr ios de 
a m o r t i z a c i ó n , c o m » asimismo de la c o n t a d u r í a 
general de valores en los t é r m i n o s que V , S. verá 
en la Gaceta de hoy. 

Deseoso* de corresponder á la confianza qtta 
N . M nos dispensa y 6 la e lecc ión provisional que 
en nosotros ha hecho el G o b i e r n o , estamos decl-
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1 TI 

dula mente resueltos á cooperar á aus miras para 
plantear su sistema, continuar, mejorar, ai fuese 

fioaible, el ortleo administrativo . hacer efectivas 
as contribuciones con la perentoria urgencia que 

la naturaleza e importancia de loa gastos públicos 
reclaman, disminuir loa abusos, y perfeccionar 
el rceceniifu© económico cuanto alcanzaren mies 
tras fuer tas, Rapáramos que V . S- f poseído do 
l o i miimos seotiinienUM e inspirado < ••< su pa
triotismo y por la gratitud á las bomas que S. A l 
isa tenido é bien dispensarle t nos auxilmrá recta y 
eficazmente en esta ardua empresa- L a necesidad de 
realizar eu el I U I I breve termino el emprést i to de 
200 millones, que e* uno de loa recursoa con que 
ahora cuenta el Gobierno para alendes á sus cuan
tiosas y sagradas obligaciones, y lo indispensable 
que ea el establecimiento de la administración de 
Hacienda en las nuevas provincias, son objetos, 
entra otros, de lmajor interés , que por si mismos 
se recomiendan. Siguiendo el ejemplo que nos da 
el Gobierno, desplegando una constante y firme 
entereza ante Ja cual desaparecen toda clase de 
consideraciones, y redoblando incesantemente 
nuestro* esfuerzos, es como nos serf dado salir 
ríe tales compromisos, eo que se interesa nada 
menos qne la salvación de la patria. 

En consecuencia hacemos ¿ V . S. esta franca 
manifestación , que le demostrará cuales son nuea-
tros principios^ á fin de qne pueda servirle dego-
biei no , y para que se proponga uniformar a ella 
sua operaciones, con Léala n don os el recibo de la 
presente á vuelta dc correo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid 25 
de abril de 1S57.—Diego Lopes Ballesteros.— 
Marques de Villagarcia. — Manuel Gonialez Bra¬
vo .—José de San Mi l l an , 

(2) 

Id. número 8 7 7 . 
U1H1STEMO OS L A G ( ERRA. 

Real orden. 

A l intendente jeneral del ejército digo hoy lo 
siguiente: 

A l señalarse por el real decreto de 26 desgua
to del ano próx imo pasado loa sueldos y beberes 
á los cuerpos de la Mil icia nacional movilizada, 
DO se distinguieron Jos correspondientes i todas 
las clases; tampoco se espresaron laa gratificacio
nes correspondientesá algunas de ellas; id al tra
tar de los suministros en especie se especificó la 
cantidad de que cada ración babria de componer
se. Ta l omisión ha dado lugar á íes reiteradas 
consultas promovidas por V . s. en 20 de setiem
b r e , I l , l 2 j 4» de noviembre y 45 de diciem
bre del año ú l t imo ; y deseando S. M . Ja Reina 
Gobernadora poner termino á ellas, ha tenido á 
bien maodsr, de conformidad con eJ dictamen 
que acerca de este asunto ha dado la junta auxi
l iar de Guerra en H de febrero del presente año, 
que se observen las reglas siguientes : 

Los jefes y oficiales de la Mil icia | f t * t ío f t t | 
dc todas srmaa cont inuarán disfrutando n V n > e o i r i | 

ae hallaren movilizados, laa dos terceras p i l l e a de 
los aueldos íntegros que gozan los de igual' el*»* 
en el ejérci to, conforme sj Jo dispuesto en f l arij. 
culo 4 0 del real decreto de 26 de agobio doHMfj. 

2 / A l primer comandante de batallón «V abo
nara ademas sobre su sueldo una gratificación de 
60 rs. de \ellon mensuales por razón de mlando 
d igual cantidad aJ segundo comandante partí gas. 
los de oficina. 1 

3 * Los haberes y raciones de las clases J e 

tiopa en el arma de infantería serán los que 4 
continuación se es presa o : 

iriL'H da 

Tambor 

i. m Mu. nn 
H . . r A 4 ~~ 
4 t 1 - A A 
^ • • - A i 
3 A7 A 4 
S . . . A i 
2 17 A i 
S . . . A 4 
t . . . A 4 
2 . . . A i 

le c»b*Herí* y artille. 
ría , ademss de una ración de pienso por caballo, 
gozarán loa propíos sueldos que van señalados ps-
ra la infan ter ía , con el aumento de un rea) dc 
plus diario para los gastos de herraje, curación 
de loa caballos, monturas, y otros propíos de 
su instituto. 

5. f l La ración de pan será del peso de 24 on* 
zas ó de 48 de galleta de buena calidad. L a ra
ción de caribe será de A 2 onzas, pues mayor can
tidad ea tan onerosa á los pueblo* por su escasez, 
como grsvosa al erario por au costo. 

6 / E n marchas y eo operaciones recibirán 
dichos cuerpoa el pan y carne en especie; pero 
en guarnición d en cantón duradero en que hu
biere suficientes abastos públicos para proveerse 
privadamente de estoa ar t ícu los , podrá suminis
trársele en equivalencia 2 rs. de vn . por playa. 

7. a Par» mayor claridad de lo prevenido en 
la regla anterior se considerará á dichos cuerpos 

guarnición mientras eslen en quietud, y en 
operaciones cuando se hallen en movimiento. 

8. a En las marchas forzadas, en vhperss de 
acción de guerra , y en algún otro caso raro que 
el generar con toda economía dispusiere, se lea su
ministrará ración d e v i n o , siendo esta de la canti
dad que la abundancia ó escasez de diebo articulo 
permitiere. 

9. * Cuando en operaciones ó marchas escasea
re la carne, ae auministrardn ocho onzas de esta 
y cuatro de arroz, ó su equivalente en cualquiera 
otra menestra , por plaza», ain que pueda recusar
se alguna otra conmutación que las circunstancia* 
eli jan. 

40. Los jefes de los es presados cuerpos dis
frutarán cuando ae hallen en operaciones dos- ra-
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c i o n » de pan y carne, urja y media loa capita
nes, y una los oficiales subalternos. 

H , Los espresados; sueldos, bu be res y racio
ne* te abocarán á los movilizados desde el día en 
que saldan de aus pueblos paia sus respectivos 
ileslínos , contando á razón de cinco ó seis leguas 
per dia, 

42. Si los movilizados saliere., de sud domi
cilios socorridos por las justicias , se abonaran á 
estas sus adelantos en la pagaduría militar respec
tiva, previas las formalidades establecidas. 

43. Para procederá dicho** abonosha de pre
sentarse Ja revista de comisario si le hubiere en 
el pueblo de su salida, y á falta de eie funciona
rio se suplirá con justificación competente de la 
j-isticia, en la cual se espresará cl dia de la sali
da , el n ú m e r o , nombre y empleos de los que 
compongan la fuerza movil izada, Ja cual bis de 
ser revistada por el comisario á la llegada al pun
to de su destino , ó por la justicia de este a falta 
de aqit>l f certificando ai pie de la ¡unificación 
que presentaren de su pueblo, que la fuerza que 
salió de él se le ha presentado completa, o espre
sando tas faltas de individuos que notare. 

H . Eu cada capitanía jeneral habrá un ha-
b ihudo principal para lodos los cuerpos de ella, 
con quienes se entenderán los particulares de ca* 
da uno de estos y tas oficinas de contabilidad* 

45. Los habilitados particulares serán nom
brados con arreglo á la ordenanza jeneral del 
e jé rc i to , y los principales por medio de los apo
derados de todos lo* cuerpos de la capitanía jene
r a l , reunidos en junta que presidirá uno de los 
jefes de la plaza , pudiendo recaer la elección en 
Jos oficiales escedentes ó retirados de U clase He 
capitanes que hubiere en la capital , por cu) o en
cargo solo recibirán el sueldo completo de su em
pleo, con aplicación á los gastos de la Mi l ic ia na
cional movilizada, sin que pretendan otra grati
ficación ni descuento alguno á los cuerpos. A los 
habilitados particulares se abonarán 480 rs. vn. 
para gastos y ajencias. 

4 6 . Cuando los movilizados enfermen serán 
admitidos en los hospitales militaren como la de
más tropa y con las mismas formalidades; pero 
mientras subsistan en dichos establecimientos no 
disfrutarán otro haber ni ración de carne que la 
asistencia hospitalaria, pues todo deberá quedar 
á beneficio del erario nacional en pago de las es
tancias que causaren. 

47. Para el entretenimiento riel armamento 
habrá en cada batallan un armero que se admiti
ré , mediante contrata que se celebrará con él, pa
ra las recomposiciones, con lo cual los individúes 
de| batallón aeran servidos con mas prontitud y 
baratura que no obtendr ían con loa arcabuceo* 
de lo* pueblos, 

48. Se acreditará al maestro armero diaria
mente el haber de 4 rs. y una ración de pan 
totno á los del ejercito, y ademas ae le satisfará 
puntualmente al precio l ie contrata las recompo* 

(5) 
alciones qne baga, cargándose al prest de los in
dividuos las cjue provengan de su negligencia, dea-
cuido ó malicia i y al Foodo de #otretenimiento 
las amanadas del servicio; cuya relación, firma
da por el jefe del detall del batallón , y requisita-
da con el cónslame del primer comandante y el 
V / I,.' de Ja autoridad auperior militar de la 
provincia, ae abonará rnensualmenle por la paga
duría del distrito, aplicando este gasto á to* de Ja 
misma Milicia que lo produce. 

49 y última. Los sueldos, baberea y gratifi
caciones que quedan sen*lados en las precitadas 
reglas, se empezarán á abonar desde 4 * de mayo 
próximo venidero sin efecto alguno retroactivo en 
favor ó en contra de los interesarlos. 

De real orden lo traslado a V- E . para su i n 
telijencia y efectos correspondientes. Dio* guarde 
á V . I .. muchos anos. Madrid 20 de abril de 1837. 
« F a c u n d o Infante. 

Id» número 8 7 8 . 
StlNlSTEHlO PE LA GOBEHKAaON DE LA EX1VIPSC1.A. 

Segunda sección—Circular, 

S. M . la Reina Gobernadora ha tenido á bien 
mandar que en el preciso termino de 4 5 dias, con
tados desde t i recibo de la presente, forme esa di
putación provincial , y remita por conducto de 
V . S- al ministerio de mi cargo, un estado eo que 
consten circunstanciadamente: \ ,° E l número y 
clase de empleados y dependientes de dicha cor
poración, y sueldos que les están señal*. ; 2.° Los 
gastos que con este objeto y con el de cubrir La 
demás atenciones de su establecimiento baya he
cho la misma desde que se instaló con arreglo á 
la Constitución política de la monarquía basta 
4,° de mayo p r ó x i m o ; y 3.* los fondos con que 
ba cubierto estos gastos y atenciones, añadiendo 
por úl t imo las observaciones que crea oportunas 
acerca de dichos objetos, sobre lo cual también 
informará V . S. lo conveniente. De real orden to 
digo á V . 5 para su eiacto y puntual cumplimien
to. Dios guante á V . S. muchos años, Madrid 25 
d e a b r i l d e 4 8 3 7 . » P Í t a . 

Cuarta sección —Circular* 
Entre los horrores que la guerra , y mas las 

intestinas, arrastran tras s í , no es el menor el es« 
!•-<_ qne. causan a Ja i lustración, barbarizando 
los pueblos con Ja destrucción de los objetos cien* 
tilicos, literarios y arlislicOs. Las dos pertinaces y 
sangrientas guerras entrañadas en el reino por Los 
aspirantes al cetro á principios dal pasad© y del 
presente siglo, no menos que la que cinco, años 
ha nos tiene encendida el nue\ o pretendiente, han 
devastado tanto eslos preciosos ar t iculas 'qt*e.ape
nas nos quedan ya en esla línea modelos que imi 
tar. A asta devastación se agrega la ettraccicnquc 
la industria estranjeie , calculando fríamente) sus 
medros sobre nuestras propias ruinas, hice de 
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Ules curiosidades, aprovechándose de nuestras 
disensiones domést icasparadespojarnos de cuanto 
ba sido siempre cebo de su envidia. Por tanto 
V M . I. Berna Gobernadora, para o c u r r i r á este 
d a ñ o , y teniendo presente la real orden circular 
de 4 6 de octubre de i 7791 reproducida en 4H D E L 
mismo m-- de ^S0i y las D E 2 y U de setiembre 
«Jet año próximo pasado, E N que se prohibe la 
«¿tracción de pinturas y otros objetos artísticos 
antiguos ó de antores que ya uo viven, se ha ser
vido mandar que bajo ningún pretesto permita 
V . S. estraer de ta Península para el estraiijero 
ni provincias de Ultramar pinturas, libros ni ma
nuscritos antiguos de autores españoles sin empre
sa, real orden que Jo autorice. L o comunico á 
V . S. de orden de S. M . paja su mas puntual y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu
chos anos. Madrid 23 de abril de 4857,—Pita. 

COMISION DE LA CAJA DE AMORTIZACION. 

L a juota de liquidación de la deuda del esta
do me comunica con fecha 15 del mes ú l t i m o lo 
s i g n i e n t e ^ E I Excmo, Sr. secretario de estado Y 
del despacho de Hacienda dice al señor presiden
te de esta junta en 7 del presente mes lo que s i
gue: Enterada la augusta Reina Gobernadora de 
lo consultado por esa junta de liquidación Á este 
ministerio, en oficio de 4 5 de lebrero ú l t imo , 
acerca de si deben 6 no considerarse comprendi
dos eo el t é rmino fatal de 34 de diciembre del 
a ñ o anterior, prescrito por el real decreto de 4 6 
de febrero del mismo, Jos recibos de intereses de 
vales; y teniendo eo consideración que según lo 
espresado el articulo 4 / del mismo real decre
to el t é rmino fatal señalado por el mismo es refe¬
rente tan solo a los créditos que hasta entonces 
no hubiesen sido presentados á exámen y recono
cimiento, y que conforme al articulo del real 
decreto de 28 del propio mes y año son créditos 
reconocidos y liquidados los que consisten ya en 
t í tulos 6 certificaciones espedidas por Ja caja de 
amor t izac ión , ya en cualesquiera otros documen
tos librados por la dirección de liquidación de la 
deuda para ser convertidos en loa títulos corres-

ÍModieotes, que es el caso en que se encuentran 
os reciboa de-intereses devales , se ba servido 

8. M . declarar que es evidente no hallarse estos 
comprendidos en dicho té rmino Fatal, ni habido 
mér i to atendidos los referidos fundamentos y fa
cultades concedidas « Ja junta, para su con su J te 
aobre este particular. De real orden lo comunico á 
V . S . para su intelijencia y efectos consignienteade 
la junta los traslado á V , para loa misnos unes. 
« • L o que hago saber al público para su inteJijeu-
jencíe y gobierno. ToEedo 4,* de mayo de 4 857* 
— K l comisionado, Pascual Ñ u ñ o do la Rosa, 

AVISO O F I C I A L . 

E n el juzgado de primera instancia de esta v i 
l la y so partido se sacan á la almoneda y subas-

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea* 

ta pública para su venta en el postor mas venia 
¡oso diferentes bienes compuestos de predios rú!" 
ticos y urbanos, trastos muebles, ropas, ganado 
l inar y una yunta de labor mayor con otros va 
rios efectos, pertenecientes al presbítero D, V i " 
cente Huerta, vecino del Hornera!, cura párroca 
de este pueblo, D. Marcelino Duque y otros n>u 
ches consortes comprendidos en la causa crími 
nal seguida en el mismo juzgado y por la esciib*. 
nis del infrascrito, sobre conspiración contra lot 
sagrados derechos de la Reina nuestra Señora 
su lejitimo Gobierno, psra con su importe cubrir 
el de las costas procesales en que res pee ti v anjeo le 
ban sido condenados. Quien quisiere hscer pos* 
tura á referidos bienes ó parte de ellos, acuda 
que Je será admitida cubiertas que sean Iss dos 
terceras de su tasación , Ja que ha sido hecha por 
peritos aJ efecto nombrados, y de la que podrán 
enterarse los lidiadores que gustaren, concurriendo 

fiara ello á la escribanía de aquel en donde radican 
as dilijencias de todo, señalándose psra efremate 

el 4 6 de los corrientes, desde las nueve de su ma
ñana en adelante, en la audiencia pública de s u 
merced. L o q u e se anuncia al público para la mas 
completa intelijencia de todos.—Lil lo 2 de mayo 
de 4837-**El juez de primera instancia, Mariano 
Recio.*—Por au mandado, Ezequiel Montalbao. 

i ^ , — 11 M — aa— i 

TOLEDO 
* 

E l Tejimiento provincial de Ecijs se despide y 
sale con sent imiento de Ja provincia de Toledo por 
la d ist inguida acojida con que Je han honrado sus 
moradores en eJ t i empo que ha permanecido en 
elJa. Tocias las clases recordarán con gratitud en 
cuafesquier p u n i ó á que el deber las conduzca Js 
civilidad del país y laa deferencias y atenciones 
prodigadas aJ c u e r p o . 

Ecija desea á Ja p r o v i n c i a de Toledo la pros
p e r i d a d y ventura á que es tan acreedora. 

j Q u é aparezca p ron to un dia en que la surera 
de la libertad , circundada cen dones positivos y 
palpables de paz y abundancia, brille para siem
p r e en Ja antigua y célebre Cerpetania i 

Este será constantemente el mas vivo anhelo 
de cuentos componen el Tejimiento de n i mando. 
Toledo 9 de mayo de 4837-—El coronel, Sebas
tian Estrella. 

A V I S O S . 
E l ayuntamiento constitucional de Santa Cru* 

de la Z a i z a , está autorizado para sacar á pública 
subasta U reparación de ta presa y molino harine
ro de la misma, situado sobre el Tajo, Ja cual efi-
t i tasada en 8.820 rs,, por lo que ha acordado que 
su remate se ejecute en el dís 24 del presente en 
estas salas capitulares desde las diez de su maña
na en adelante bajo diferentes condiciones. Sr Mi
man licítadores para dicha obra, admitiéndose 
las posturas que arregladas se hagao. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/5/1837, Boletines ordinarios, página 4


